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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

9243 Anuncio de la Comunidad de Regantes Canal  Júcar-Turia Sector 2
Margen Izquierda, sobre convocatoria a Junta General  Ordinaria.

Se convoca a todos los comuneros a Junta General Ordinaria a celebrar el
próximo día 8 de abril de 2025 a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las
17:00 horas en segunda convocatoria, en la Sociedad Cooperativa Agrícola San
Bernat de Carlet sita en la Plaza del Convent i la Vila para deliberar, en especial,
sobre los siguientes extremos que comprenden el

Orden del día

Primero.- Lectura y Aprobación del acta anterior.

Segundo.- Lectura y Aprobación de Cuentas anuales ejercicio 2024.

Tercero.- Aprobación presupuesto 2025.

Cuarto.- Aprobación, presupuestos inversión ejercicio 2025-2026 para atender
la transformación a riego localizado zona La Parra.

Quinto.- Renovación de cargos: elección de presidente.

Sexto.- Renovacion de cargos: elección de 4 vocales de la Junta de Gobierno
para  las  zonas  de  Cooperativa  La  Mola,  C.R.  Les  Covatelles-La  Cava,  C.R.
Azagador,  S.C.  El  Montot.

Séptimo.-  Ratificacion de la elección de 4 vocales que representarán a la
Comunidad  en  la  Comunidad  General  de  Usuarios  del  Canal  Júcar  Turia  y
designación  de  uno  de  ellos  como  miembro  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la
Comunidad  General.

Octavo.- Aprobar, si procede, la solicitud a la Conselleria de Agricultura, Agua,
Ganadería  y  Pesca  o  a  cualquier  otra  administración  estatal,  autonómica  o
europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas a entidades
de riego, en el marco de la racionalización de agua para riego, PERTE, Plan de
Desarrollo  Rural  y/o  cualquier  otra  dirigida  a  la  modernización  de  regadíos.
Facultar, en su caso, al Presidente y a la Junta de Gobierno para la presentación
de  la  solicitud  y  realización  de  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  la
presentación  y  tramitación  de  las  ayudas  y/o  subvenciones.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Carlet, 7 de marzo de 2025.- Presidente, Francisco Antonio López Estarlich.
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